[image: image1.jpg]



AUMENTO DE SALARIO

Las promociones de los grados de Aprendiz a Compañero y de Compañero a Maestro, llamadas aumentos de salario, deberán ser justificadas: lº., por una conducta irreprensible tanto en el mundo masónico como en el profano; 2.°, por una completa instrucción del grado que se posee; 3.°, por la edad necesaria y 4'°, por el tiempo transcurrido de grado a grado.

Los operarios que deseen aumento de salario, deberán hacer la petición por medio del saco de proposiciones, la cual se remite inmediatamente al taller del grado a que aspira. Solamente allí puede discutirse, y cuando el resultado sea favorable al peticionario, se procederá al escrutinio. Para la concesión de cualquier aumento de salario, son necesarias a lo menos las dos terceras partes de los hh:. presentes.

Generalmente debe transcurrir un intervalo de cinco meses entre el grado de Aprendiz al de Compañero y de siete de éste al de Maestro. Solamente la Log:. puede acortar estos términos en favor de un h:. de mérito singular o de uno que esté para emprender un viaje y permanecer ausente por un tiempo más largo del que necesitaría para ser promovido. Mas por ningún título y a ningún h:. podrá conferirse más de un grado en un mismo día.

Un Aprendiz no puede llegar a Compañero si no tiene veintitrés años, ni un Compañero a Maestro sin tener los veinticinco cumplidos. La primera edad señalada se rebaja a 19 y la segunda a 21 cumplidos, en favor de los hijos de un Masón regular.

Tanto en el Rito Escocés como en el Francés, los intervalos entre los grados filosóficos, se fijan en los reglamentos de los capítulos. En el Rito Escocés los intervalos entre los grados superiores al 18, los determina el Supremo Consejo del grado 33. En ambos ritos débese, 'Sin embargo, observar que no puede obtenerse ningún grado sin estar perfectamente instruído en el precedente, y que no puede llegarse a Rosa-Cruz hasta la edad de 33 años cumplidos La irreprensibilidad de la conducta masónica y civil, es siempre un requisito indispensable para conseguir un aumento de salario.

Ninguna Log:. puede conferir grados a Masones que no cuente entre sus miembros activos, so pena de ser suspendida y de la nulidad del grado conferido. Los miembros honorarios de una Log:. pueden recibir aumento de salario; pero desde aquel momento quedan miembros activos, y como tales, entran en todas las obligaciones.

Ningún Cap.: puede, bajo las penas indicadas en el artículo antecedente, acordar grados no siendo a miembros activos de la Log:. en cuyo seno está establecido el Cap:., o aquellos que siendo miembros activos de otra Log:. regular, que sólo tenga cámaras para los grados 1.°, 2.° Y 3.. simbólicos, presenten un certificado de ser dignos del grado ulterior.

Un Masón que pertenezca a varias Log:. o Cap:. solamente puede recibir aumento de salario o de luz en su Log:. madre, o en el cap:. que reciba su primer grado filosófico.

Toda promoción va acompañada de los derechos correspondientes que el h:. promovido entregará al h:. Tesorero en el mismo día de su iniciación al nuevo grado.

